
Capacitación al Comité de Contraloría Social de  

la Universidad Tecnológica de Parral



Es el mecanismo de los beneficiarios de

manera organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la correcta

aplicación de los recursos.

¿Qué es la Contraloría Social?

Introducción a la Contraloría Social



El mecanismo consiste en 

realizar actividades de:

Difusión

Capacitación

Construcción de Comités de Contraloría Social

Realizar reuniones con beneficiarios

Captar y canalizar quejas o denuncias



Objetivo General:

Conocer las disposiciones en materia de promoción de

Contraloría Social, con el propósito de que los beneficiarios o

integrantes del Comité de Contraloría Social realicen el

seguimiento, supervisión y vigilancia de la aplicación de los

recursos públicos federales.



Brindar las herramientas necesarias para que los

beneficiarios o integrantes del Comité de Contraloría

Social en las instancias ejecutoras del programa federal

apliquen las estrategias de contraloría social, usen los

documentos y promuevan dicha actividad.

Objetivo Especifico:



▶ Legitima las acciones gubernamentales

▶ Garantiza la transparencia y la rendición de cuentas

▶ Crea una corresponsabilidad entre el Estado y los  

beneficiarios

▶ Favorece la participación organizada de grupos  

vulnerables

▶ Ayuda a mejorar las obras y servicios públicos

▶ Permite a los ciudadanos contar con un espacio de

opinión y vigilancia sobre los programas de desarrollo

social

Beneficios de la Contraloría Social:



▶ Inhibe la corrupción, la discrecionalidad y el uso político 

de los programas públicos

▶ Aporta elementos para establecer estrategias de

fiscalización

▶ Fortalece los vínculos de confianza entre el gobierno y 

sociedad y

▶ Promueve mecanismos para atender las demandas

sociales de manera organizada

Beneficios de la Contraloría Social:



FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES 

DEL COMITE DE CONTRALORÍA SOCIAL:

1.-Solicitar al RCS de la IE la información pública relacionada con la operación del

Programa.

2.-Vigilar que:

a).-Se difunda información suficiente, veraz y oportuna sobre la operación del

programa federal.

b).-El ejercicio de los recursos públicos para las obras, apoyos o servicios sea

oportuno, transparente y con apego a lo establecido en las reglas de operación y

en su caso, en la normatividad aplicable.



c).-Los beneficiarios del programa federal cumplan con los  

requisitos de acuerdo a la normatividad aplicable.

d).-Se cumpla con los períodos de ejecución de las obras y de la 

entrega de la obras, apoyos o servicios.

e).-Exista documentación comprobatoria del ejercicio de los 

recursos públicos y de la entrega de las obras, apoyos o servicios.

f).-El programa federal no se utilice con fines políticos, electorales,

de lucro u otros distintos al objeto del programa federal.



g).- El programa federal se ejecute en un marco de

igualdad entre mujeres y hombres.

h).- Las autoridades competentes den atención a las

quejas y denuncias relacionadas con el programa

federal.

4.- Registrar en el informe(s) los resultados de las 

actividades de contraloría social realizadas, así como 

dar seguimiento, en su caso, a los mismos.



5.- Recibir las quejas y denuncias sobre la aplicación y 

ejecución de los programas federales, recabar la información 

de las mismas y, en su caso, presentarlas junto con la 

información recopilada a la Representación Federal o, en su 

caso a la Instancia Ejecutora del programa Federal, a efecto 

de que se tomen las medidas a que haya lugar.

6.- Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al 

finamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 

penales relacionadas con los programas federales, así como 

turnarlas a las autoridades competentes para su atención 

(Responsable de la CS en la IE, o al Responsable de la CS 

de la Instancia Normativa o al Órgano Estatal de Control).



7.-Vigilar que se apliquen correctamente los recursos al 

100% y que se adquiera lo que se autorizó comprar en el 

anexo de ejecución del convenio de apoyo.



Comité de Contraloría Social:

▶ El objetivo principal de los Comités es supervisar la

correcta aplicación de los recursos asignados a la

Institución de Educación Superior.

Integración del Comité:

▶ Para la integración del Comité, se conforman por las y

los profesoras (es) de Tiempo Completo adscritas (os) a

la IPES y/o beneficiarios interesados en participar en

dicha actividad.

▶ Se deberá promover la participación igualitaria de

hombres y mujeres.
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El PITCS contiene las Actividades de C S que deberán de realizarse

durante el período de vigilancia 2023, así como la calendarización de

éstas.

Anexo 1 PITCS:



Anexo 2 Minuta de Reunión:

El Responsable de CS tiene que levantar una Minuta por cada reunión de CS (Anexo

2), la cual será firmada, al menos por un integrantes del comité y un beneficiario, en

caso de acudir algún servidor público deberá firmar dicha minuta.



Anexo 3 Acta de Registro:

Una vez realizada la difusión de Contraloría Social y que se haya conformado el

Comité, el responsable procede al llenado del Anexo 3 (Acta de registro)



Anexo 3 Acta de Registro:

En la segunda hoja del Acta de Registro del Comité se mencionan las funciones y compromisos a los 

que se compromete el Comité de CS. Deberá establecer los compromisos del comité y colocarlos en 

el apartado de compromisos.



Anexo 4: Acta de sustitución

En la segunda hoja del Acta de Registro del Comité se mencionan las funciones y compromisos a los 

que se compromete el Comité de CS. Deberá establecer los compromisos del comité y colocarlos en 

el apartado de compromisos.



Anexo 5: Solicitud de Información

En caso de que los integrantes del comité tengan preguntas relacionadas con la

operación del programa, dichos cuestionamientos podrán formularse utilizando el

formato solicitud de información y el responsable de la CS resolverá sus dudas.



Anexo 6: Informe del Comité

El Comité de Contraloría Social en su reunión número 6 (objetivo 6), contestarán el 

formulario del Informe Final.



Anexo 7: Cedula de Quejas y Denuncias

El Comité de Contraloría Social en su reunión número 6 (objetivo 6), contestarán el 

formulario del Informe Final.



Anexo 8: Control de Quejas y Denuncias




